
8. O. del E.-NÚDl. 56 6 marzo 1962 3151 

tartoll. tltula<los . «Solic~tud de !J:l:l,go1'tacióD, pa.ra mercancía glo- ' 
balizada»; que se facilitarán en el Registro General de este Mi
nisterio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

3.' Las solicitudes de importación habrán de reciblr~e en 
los citados Registros desde el 1 de marzo de 1962 al 1 de abril 
de 196~. 

4." A la solicitud se acompafiará decla.raaión de su titular, 
en que se haga constar: 

a) concepto en virtud del cual solicita la importación. (Usua-
rio, comerciante o representanteJ 

b) Capital de la empresa o negocio. 
c) Número de obreros y empleados. 
d) Impuestos satisfechos ala HaGienda en el último ejer

cicio económico. espeCificando licencia fiscal y cuota ind.ustrial 
e) Certificado del Ministerio· de Industria en, el caso ele em

presas afectadas por el artículo 10 de, la Ley de Protección a la 
prodUCCión nacional (OrganiSmos oficiales. monopolios. empre
sas concesionarias de servicios públicos o protegidas)' 

La correspondiente Sección de Importac~ón reclamara. cuan
do lo estime' necesario. los documentos acreditativos de cual
qUiera de los particulares de la declaración. 

Madrid, 1 de marzo de 1962.-El Director general, Enrique 
~ndagorta. 

RESOLUCION tte la Comtstiría General (Ü Abastecí
mient.os y Transportes por la que se anuncia subasta 
de cainionescon remolque, 'JI a continuación un Co-fI,

(,'Urso venta tk repueitos .para tJOches ligeros. 

Debidamente autorizado por la superioridad. el d!a16 de 
marzo· del afio actuitl. a las diez horas. en el Salón de Actos 
de la .Comisaria General de Abastecimientos y Tran~portes. ca
lle Almagro, número 33. séptima planta. tendrá lugar una su
basta' de call1iones con remolque. y a cont!nua~ón un concurso 
venta de repuestos nuevos de ({Ford Vedette». «Frégate» .y 
·cBuick»; todo ello no necesarip a este Organismo. 

Las condiciones y demás circunstancias para concurrir a la 
lubasta 'Y ' concurso están de maIÜ!iesto en el tablón de anun-
cios de dichas . . oficinas, . 

Madrid. 27 .de febrerQ de 1962.-El Jefe del Servicio de 
Automóviles.-887. 

RESOLUCION de la Comisaría General de Abastllct
mienws y Transportes por la que se anuncia subasta de 
motocicletas, coches turismo. y a continuació'n, otra de 
maquinaria usada. 

Debidamente autorizado por la superioridad, el dia 21 de 
marzo, a las diez horas. en el Salón de Actos de la Comisaría 
General de. Abastecimientos y Transportes. séptima . planta. sita 
en la calle de Almagro, número 33. tendrá lugar una subasta 
de motocicletas «~ube», coches turismo, y a continuación otta 
de maquina.ria usada; todo ello no necesario a este Organismo. 

r.as condiciones y demás circunstancias para concui;rir a la's 
mismas están de manifiesto en el tablón de anuncios de dichas 
oficinas. 

Madrid. 27 de feQrero de 1962.,-EI Jefe del Servkio de 
Automóviles.-888. 

INSTITUTO ESP,AÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madria 

cambios de 'Cierre de las monedas extranjeras cotiza.das en la 
le.sWn celebrada el día 5 de marzo de 1962: 

DIVISAS 

1 Dólar U.' S. A. . .......... oo, ............ .. 

1 Dólar clínadiense ....................... . 
1 Pranco francés Duefe •• _._ ........ . 
J. Ubra. esteIlina_ .... __ 

CAMBIOS 

Compr¡u!or Vendeq,or 

Pesetas 

59.820 
56.962 
lU07 

l68,408 

Pesetas 

60.000 
ó7,133 
12,H3 

16S;914 

CAMBIOS 

DIVISAS comprador Vended.or 

Pesetas Pesetas --------------
1 Franco suizo ............................ .. 

100 Francos belga.\l ......................... .. 
1 Marco alemán .......................... . 

100 . Liras italianas ....................... Oo .. 

1 Florín holandés ......................... .. 
1 Corona sueca .................. , ......... .. 
1 Oorona danesa ........................... . 
1 corona noruega ..... Oo .... Oo ....... '"'' .. 

100 Marcos finlandeses ...... OoOo ........... . 

1 Chelín austríaco ........................ . 
100 Escudos portugueses ..... Oo ... Oo ...... Oo 

13,796 
120.180 

14,961 
9,633 

16,534 
11,589 
8.692 
8,399 

18,617 
2,315 

209,906 

13.837 
1:l.O,541 
15.006 

9,661 
16.583 
11.623 
8,718 
8,424 

18,673 
2.321 

210,637 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de¿ Instituto Nacional. de la Vit'ienda por 
la que se . convoca para la formalización de actas pre. 
vias a la ocupación cleinmuebles afectados por el pru
I/flcto ele expropiaciQn,-Po/tgÓlw «El Con chal» en La 
Lineq, de la Concepción (Ccídíz). 

Aprobado el proyecto de expropiación del poligono El Cun
chal, en La Linea. de la. Concepción. para la construccióri de 
viviendas, y declarada urgente ppr Decreto 2689/1961, de 21 di: 
diciembre. la ocupación. a los efectos de aplica¡' el procedimien
to establecido en el articulo 52 de la Ley de Expropiación FOl· 
zosa de 16 de diciembre de 1954. se ha acord(ldo llevar a- efeck> 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fln,. 
cas cuya relación se inserta. y que estan comprendida,~ dentr~ 
del sigUiente polígono; 

Parcela de terreno. de 54.266.58 metros cuaclIa.dos. en eÍ lugttr 
denominado El Conchal, de La Linea de la Concepción, · que lin
da: Norte, con la calle Pavía. en una linea de 160 metros; Este, 
con la playa, en una extensión de 279.50 metros; Sur. con la 
calle Luisa Roldán. en linea quebrada. cuyo primer tramo. de 
66 metros. corre 'en dirección Este a Oeste partiendo de la pla
ya; el segundo tramo. de 12 metros. corre en dirección Norte 
a Sur; el tercer tramo, de 15 metros. corre en dirección Este a 
oeste; eí cuarto tramo, de 12 metros. corre en dirección Sur 
a Norte; el qUinto tramo. de 38 metros. corre 'en direcóión Este a 
Oeste; el sexto tramo. de 3 metros, corre en dirección Norte 
a Sur. y el séptimo tramo. de 83· metros. corre en ditección Este 
a oeste; y al Oeste •. en. Uneaquebrada de nueve tramos. el primeo' 
ro Ele lo¡¡ cuales parte de la esquina de las caIles Luisa Roldán y 
Apodaca. en línea de 33 metros. de Sur a Norte; el segundo tramo. 
de 17 metros, corre de Este a Oeste. partiendo de la calle Apo
daca; el tercer tramo. de 61.50 metros. corre en dirección . Sur 
a Norte; el cuarto tramo. dé 27 metros. corre en direcciÓn 06ste 
a Este; el quinto tramo. de 92 metros. corre en' dirección de 
Sur a Norte; ,el sexto tramo. de 9 metros, corre en dirección Este 
a Oeste; el séptimo tramo. de 12 metros. corre en dirección Sur a 
Norte; e] octavo tramo. de 41 metros. corre en dirección Oeste 
a Este. y el noveno tramo. de 69 metros. corre en dirección Sur a 
Norte, terminando en la calle de Pavía. Los tramos segundo. 
tercero. cuarto. quinto. sexto. séptimo, octavo y noveno de esta 
linea quebrada últimamente referida. lindan con ptopiedades 
partIculares. 

En su virtud, y de conformidad con lo prevenido en el men
cionado artículo, se cita a los propietarios que se relacionan 
así como a los arrendatarios y .titulares de derechos reales so~ 
bre los inmuebles lncluídos en el expresado ,polígono. para que 
comparezcan en el Ayuntamiento de La Linea de la Concep
eón. para de ahí co~tituirse , en la finca de q¡>¡e se trate el 
día 15, de marzo de 1962, a las n.ueve de la mañana. los veinte 
primeros relacionados; el día 16 del mismo mes y año y a la 
misma nora. ~os veinte segundos. y el . dia 17 del mismo mes y 
afio y a la mIsma hora. los restantes. los cuales se tendrán por 
citados. bien entendido que de no comparecer o no acreditar 
documentalmente su derecho se segUirá el expediente con in
tervención del Ministerio fisilal. a tenor de lo dis¡;¡uesto en el 
artículo 5.0 de la referida LeS'. 

Madrid. . de tebrero de ·1962 . ..,..E1 Directo¡; ienel'al, EnrlQ.ue 
Salgacio T(,)lTes. 
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Relaclón de inmuebles áfectadOs por el provecto de exproptactón polígono «El Canchal». en La Unea de la Concepción (Cádfz). 

=-Pint:a 
número 

1 
2 
3 

" 5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

:U 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
3'7 
38 
39 
40 
41 
42 
43' 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
5.6 
57 
58 

Situación 

Paví. sin. .. ............................ . 
Idem ...................................... . 
Idem ................. ' ................... .. 
Ide~ ..••••.••••.•••••••••••••••••••••••••• , 
Idem ........................................ . 
Idem ....••.••.••••••••••••••••••••••.••••• 
El Conchal ............................. . 
ldem ................................. , .... .. I Idem ..................................... .. 
Claudia Ocello. s/n. ............ _ .. . 
El Conchal ............................ .. 

I ~av1a. , --- ............................. .. 
Idem ......... , ..................... ....... .. 
Idem ................................... . 
Idem .................................. .. 
Claudio Coello. s/n. ................ . 
Idem ............... ' .................... .. 
Idem ...................................... . 
Idem ..................... " ............ .. 
Idem ..................................... .. 

El 00nchal ............................ .. 
Claudio Coello. sl/n. . .............. .. 
Idem ..................................... . 
Sebastián Elcano. s/n. .. ~ ........ .. 
El Canchal ........................... .. 
ClaudIa Coello, ' s/n. .. ............. .. 
tdem ................................ . 
Idem ' ..................................... .. 
Idem ...... \ ................. " ......... .. 
El Canchal ., ............. ~ ............. . 
L. Roldári, sin . ...................... .. 
Idem ...................................... .. 
Idem ................................... ". 
Idem .......... ' ........................... . 
Idem ..................................... .. 
Idem ............. ......................... . 
Idem ..................................... .. 
Idem' ..................................... .. 
Idem .......... ............................. . 
Idem ...................................... . 
E: Conchal ............................. . 
Idem ..................................... .. 

. Idem ,: ... .. .......... , .................. . 
Claudia Coello. sin. • .............. .. 
Idem ................... ; ................. .. 
Idem ................... .................. .. 
Idem ...................................... . 
Idem ..................................... .. 
Idem ...................... ' ............... . 
Idem ..................................... . 
Idem ........ ........... , ................. .. 
. Idem ...................................... . 
Idem ...................................... . 
Idem .................... .................. . 
Idem ..................................... .. 
Idem ............................. , ..... .. 
ldem ................................... .. 
Idem ..................................... .. 

PropietariOs 

Dolores Galves Vlfiolo .............................. .. 
Herederos de Maria Ruiz Romo ................ .. 
Ampar' Berenguer Mora .: .......................... . 
RaJael Rosado Sánchez , .. , ........................ .. 
Manuel Sánchez Fernández ...................... .. 
José Rojas Sánchez .................................. .. 
Cecilia .Sánchez ' Juárez ............................ .. 
José López Fernández .............................. ~ 
Federico Pérez Moreno ............................. . 
Antonio Guerrero Diaz ............................. . 
Carmen Moreno Muñoz .............. ; ............... . 
José Pérez Martin ...................................... . 
Antonia Fernández Sá:nchez .................... _ 
Juan Cuenca Reyes ................................... . 
Ana Cabrera Gallego ................................ . 
Carmen Cáramo ........................................ . 
Ana Pérez Galiana ................................... . 
Juan ' Cáceres Leal ................................... .. 
Pascual Montes Ayala ............................... .. 
Juan. Francisco. José Fernando. OtUio y Ara-

celi VIales P~liza .................................. .. 
Herederos de ISabel Carrasco Veneraso .... .. 
Ayuntamiento de La Linea de la Concepción. 
Herederos de Rosa Camlla Ruiz Perelra .... .. 
Ildefonso Torres C6zar ............................ .. 
Ildefonso Piñl\ Diaz ........ ......................... .. 
Antonio . Alvarez Cano ............................... .. 
Ayuntamiento de La Linea ' de la Concepción, 
Felipe Alcé.ntara Ramírez ............... ~ ......... .. 
Remedios Ligero Pereira ....... : ................... . 
Herederos .de Maria Macias Moreno ......... .. 
Felipe Huércanos Piñero .......................... .. 

.Pedro Lobón Ignacio ................................. " 
Pedro Lobón Quintero ., ............................ .. 
Maria . Urbano Ruano . .................................. . 
Maria AguiJar Gil ...................................... .. 
Isabel' Faeio VázqUez ................................ .. 
Isabel' Facio. Vázquez .............................. ~ .. 

. Ga,brie Faeio Vázquez ............................... . 
Jerónimo Gil Ligero ' ................................. . 
Salvador Olvera Manzanares ..................... . 
Abraham S. Marrache Beniso ............. : ...... . 
Herederos de Antonío R. Ruiz ........ .. ......... .. 
Joaquín Santiago Guardia ................... , .... .. 
Ayuntamiento de La Línea de la Concépción. 
Herederos de Isabel Víñólo Moreno ........ , ... 
Isabel Jiménez Villalba ............................ . 

. Encarnación Martín Puyol .......................... . 
.Manuel Uiaz Gallego ................................ .. 
Rosario Moreno Rodriguez ' ........................ . 
Manuel Sánchez· López .......... ................. ... .. 
Eduardo López Fernández ......................... .. 
Herederos de Rosa Camlla RUizPereira ..... . 
José Calvo Jiménez ................................... . 
Manuel VílchezCantero ............................ .. 
Juan Díaz Lorellá ................................... .. 
Ayuntamiento- de La Línea de la ' Concepción 
Herederos de Isahel Rodriguez Sampalo .... .. 
José Pérez Martin .................. .. ................ .. 

Domicilio 

Claudia . Coello. 168. 
Pavía. s/n, 
General Varela, 22. 
Pavía. sIn. 
Idem. 
tdem. 
El Canchal. 
Idem. 
Idem. 
Mariano de Cavia. 2-
El Conchal. 
Pavía. s/n. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ClaudiO Coello. s/n. 
Idem. 
I{iem. 
Idem. 

Campamento ,de San Roque. 
'La Linea .... de la Con~epcl6n. 
A venida de España. 
Claudio Coello. s/n. 
Sebastián Elcano. · s/n. 
La L'nea de la Concepc1on. 
Claudit Coello. s/n. 
A venida de Españll.. 
Ciaudio Coello. ,s/ n. 
Idem . 
El Conchal. 
Luisa Roldán. sin. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
tdem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
['tIem. 
Gibraltar. 
La Línea de la Concepeión. 
El Canchal. 
Avenida de España. 
Claudio Coello. sin. 
Ide .el. 
Idem. 
IdeI'n. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
La Línea de la Concepción. 
Idem. 
Avenída de España. 
Claudio Coello. s/n. 
tden. 

SECRETARIA 
GENERAL DEL 'MOVIMIENTO 

cientas treinta y una pesetas con, dos céntimos (1.154.631,02 ·pe.. 
setas) 

El pliego de condiciones técnic.as y económico-jurtdicas que 
han de regir en el concurso, con toda la documentación y re
ferencias, se encuentra a disposición de los int.eresados en '.a 
Delegación .Provincial de' Sindicatos <Secretaría de la Junta 
Económico-administrativa). donde podrá ser ~xaminada duran
te las boras' dé oficina 

RESOLUCION ae la DelegaCión ProvmCial ae Sindicatos 
ae Jaen por la que se convOCa conclÚ'$O publico para la 
aaqutstctón cte material ' fungiole cen destino al Centro 
,:smatca¡ ae ¡.ormacwn f'rOleswnal AcelerCUUl nume-
ro 3. de Jaen 

Se convoca concurso públ1co para la adquisición de material 
fungible con des~ino al Centro Sindical de Formación Profe
sional Acelerada núméro 3. de Jatn, cuyo presupuesto de .con· 
trata asciende a un millón cIento cincuenta y cUatro mil seis· 

El plazo de pre§entación de proposiciones caduca a los quin. 
<;e dias hábiles, contados desde el siguiente al de la PUblicación 
en el «Eoletín Oficial del· Es,ado». 

La fianza provisional Rara lomar parte en este concurso se 
cifra en el 2. por ioo (te l.3. Partiqa o. partidas ofertadas. 

La apertura de' proposipioJle~ sé llevará, a cabo a las doce 


